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	untitled1: 11-2021/IFE18
	untitled2: 21/09/2021
	untitled3: 
	untitled4: Marzo a abril 2021   
	untitled5: Asociación Chilena de Seguridad   
	untitled6: Mutual de Seguridad de la C.Ch.C.  
	untitled7: Instituto de Seguridad del Trabajo.  
	untitled8: Instituto de Seguridad Laboral
	untitled9: Pontificia Universidad Católica de Chile Administrador Delegado.     
	untitled10: División Codelco Chuquicamata Administrador Delegado.
	untitled11: División Codelco Andina Administrador Delegado.   
	untitled12: División Codelco Teniente Administrador Delegado.   
	untitled13: División Codelco Salvador Administrador Delegado. 
	untitled14: 
	untitled15: Mejorar el nivel de cumplimiento de reportería de los Organismos Administradores del seguro de la Ley N° 16.744 y Empresas con Administración Delegada al Sistema Nacional de Información de Seguridad y Salud en el Trabajo (SISESAT), para aquellos indicadores que mantienen un nivel de incumplimiento por sobre el 5%.  
	untitled16: Se efectuó una revisión en el meses de marzo, a los datos reportados al sistema SISESAT correspondientes al semestre anterior a la fecha de la revisión, a la Asociación Chilena de Seguridad (ACHS), Mutual de Seguridad (MUSEG), Instituto de Seguridad del Trabajo (IST), Instituto de Seguridad Laboral (ISL), División de CODELCO Chuquicamata Administrador Delegado, División de CODELCO El Teniente Administrador Delegado, División de CODELCO  Andina Administrador Delegado, División de CODELCO Salvador Administrador Delegado y la Pontificia Universidad Católica de Chile Administrador Delegado (PUC). La revisión y análisis, considera la información correspondiente a 34 indicadores de seguimiento permanente por parte de esta Superintendencia que resumen aspectos relevantes en el envío de información al SISESAT.     
	untitled17: Se ejecuta una consulta a la base de datos del SISESAT y se construyen los indicadores mediante la utilización del sistema estadístico R. En los casos en que el resultado de los indicadores sea mayor a un 5% de incumplimiento, se informa a los Organismos Administradores o Empresas con Administración Delegada los resultados de la fiscalización mediante Oficio, quienes deben explicar la causa del incumplimiento y realizar las correcciones.
	untitled18: Se observa incumplimiento en los indicadores relacionados con:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               - Accidentes fatales, en donde no se envían los documentos electrónicos asociados a medidas inmediatas y prescripción de medidas.                                                                                                                                                                                                                   - Accidentes graves, faltan los documentos electrónicos asociados a medidas inmediatas, investigación de accidentes, causas del accidente, prescripción y verificación de medidas.  
	untitled19: Se implementarán sistemas de monitoreo continuo de todos los indicadores, tanto en la gestión diaria como en el contraste de los reportes enviados de forma periódica por esta Superintendencia.      
	untitled20: Se observa incumplimiento en los indicadores relacionados con:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              - Notificación de pensiones entre los sistemas de información de esta Superintendencia.                                                                                                                                                                                                                                                                                                   - Capacitaciones notificadas con el registro de trabajadores adheridos. 
	untitled21: Se regularizarán los casos informados, además, se implementará la revisión y actualización de filtros internos de los sistemas de reportería del organismo administrador.
	untitled22: Se observan incumplimientos en los indicadores relacionados con la Calidad del código de la forma del accidente, codificación del agente del accidente y la codificación de intencionalidad según el CIE-10 de los accidentes del trabajo. 
	untitled23: Se implementará un modelo de codificación automática basada en el proceso en tiempo real de los antecedentes proporcionados en la denuncia. En conjunto con las mejoras al proceso de codificación, se implementará un mecanismo de supervisión para velar por la calidad del registro para así lograr una mejora continua de la Codificación. El Sistema de supervisión a implementar consiste en un análisis muestral, y una posterior retroalimentación a implementar, de ser necesario, en el proceso de codificación automática. 
	untitled24: Se observa incumplimiento en los indicadores relacionados con:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            - Accidentes fatales, en donde no se envían los documentos electrónicos asociados a la investigación del accidente, a las causas y la prescripción del accidente.                                                                                                                                                                                       - Accidentes graves, faltan documentos electrónicos asociados a medidas inmediatas, investigación de accidentes, causas del accidente, prescripción y verificación de medidas.- Enfermedades profesionales, falta envío de documentos electrónicos de la resolución de calificación.
	untitled25: Respecto a la resolución de calificación de enfermedades, se implementarán procesos de revisión de los casos para calificar de manera rápida a aquellos relacionados a COVID-19.Respecto a los documentos de los accidentes fatales y graves, se fortalecerán los controles de validación periódicos y una mayor comunicación entre las áreas operativas e informáticas.    
	untitled26: Se observa incumplimiento en los indicadores relacionados con:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                - Notificación de pensiones entre los sistemas de información de esta Superintendencia.                                                                                                                                                                                                                                                                                                  - Capacitaciones notificadas al SISESAT con el registro de trabajadores adheridos.    
	untitled27: Se implementará un sistema de validación cruzada entre los diferentes reportes relacionados a pensiones. En el caso de las capacitaciones, se revisará la consistencia con la información de trabajadores adheridos.   
	untitled28: Se observa incumplimiento en los indicadores relacionados con:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            - Envío del documento electrónico de la resolución de calificación, de las denuncias de accidentes y enfermedades.                                                                                                                                                                                                                                                       - Accidentes fatales, en donde no se envían los documentos electrónicos asociados a medidas inmediatas e investigación del accidente.                                                                                                                                                                                                                  - Accidentes graves, faltan documentos electrónicos asociados a medidas inmediatas, investigación de accidentes, prescripción de medidas.     
	untitled29: Respecto a la resolución de calificación de enfermedades y accidentes, se implementarán procesos de revisión de los casos junto a la instauración de mesas de trabajo entre ISL y esta Superintendencia. Respecto a los accidentes fatales y graves, se instauran seguimientos semanales de los casos, incorporación de los indicadores e integración de una solución informática.
	untitled30: Se observan incumplimientos en los indicadores relacionados con:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             - Calidad del código de agente de accidentes y al código de ubicación de enfermedad.                                                                                                                                                                                                                                                                                                        - Envío  de los reposos laborales tanto para accidentes del trabajo como para enfermedades profesionales. - Envío de las resoluciones de incapacidad permanente al SISESAT.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     - Capacitaciones notificadas con el registro de trabajadores adheridos.  
	untitled31: Se establecen mecanismos de control internos que implica un seguimiento de los casos, además, se realizan capacitaciones a los equipos de trabajo.  
	untitled32: Se observa incumplimiento en el indicador relacionado al envío del documento electrónico de las resoluciones de calificación por denuncias de enfermedad.   
	untitled33: Se establece un seguimiento de los casos de enfermedad profesional. Se regularizan los documentos pendientes del envío al SISESAT. 
	untitled34: Se observan incumplimientos en los indicadores relacionados a la calidad del código de ubicación de las enfermedades y al envío del documento electrónico de los reposos laborales al SISESAT, este último tanto para los accidentes del trabajo como para las enfermedades profesionales.      
	untitled35: Se actualizan los casos con errores en la codificación de la ubicación de enfermedad. En relación a la notificación de los reposos laborales, se instaura la comparación de los reportes a SISESAT con los registros internos de emisión de reposos médicos.  
	untitled36: Se observan incumplimientos en los indicadores de accidentes fatales, en donde no se envían los documentos electrónicos asociados a medidas inmediatas y a la investigación del accidente.    
	untitled37: Se identifican y analizan los casos estableciéndose un seguimiento mensual de la completitud. Se realiza capacitación a los equipos para el cumplimiento de los indicadores.      
	untitled38: Se observan incumplimientos en los indicadores relacionados a la calidad del código de agente del accidente, la codificación según el código de intencionalidad del CIE-10 de los accidentes del trabajo y de la codificación de la ubicación anatómica de enfermedades. Por otro lado, se observa incumplimiento en el indicador relacionado al envío de los documentos electrónicos de reposos laborales a SISESAT. 
	untitled39: Se establece un seguimiento mensual de los casos, junto con capacitaciones a los equipos de trabajo. Junto a lo anterior, se instauran reuniones periódicas para analizar el cumplimiento de los indicadores.     
	untitled40: Se observa incumplimiento en el indicador relacionado a la calidad de los diagnósticos médicos en los accidentes del trabajo y al indicador relacionado a la calidad del código de ubicación anatómica en las enfermedades. Por otro lado, se observa incumplimiento en el indicador relacionado al envío de los documentos electrónicos de reposos laborales a SISESAT. 
	untitled41: Se establece un seguimiento mensual de los casos, junto con capacitaciones a los equipos de trabajo. Junto a lo anterior, se instauran reuniones periódicas para analizar el cumplimiento de los indicadores. 
	untitled42: Se observan incumplimiento en el indicador relacionado a la calidad del código de intencionalidad del CIE-10 en los accidentes del trabajo y en el indicador relacionado a la calidad del código de ubicación anatómica en las enfermedades. Por otro lado, se observa incumplimiento en el indicador relacionado al envío de los reposos laborales a SISESAT.
	untitled43: Se establece un seguimiento mensual de los casos, junto con capacitaciones a los equipos de trabajo. Junto a lo anterior, se instauran reuniones periódicas para analizar el cumplimiento de los indicadores. 
	untitled44: Se observa incumplimiento en el indicador relacionado al envío del documento electrónico de las prescripciones de medidas en accidentes graves al SISESAT.   
	untitled45: Se establece un seguimiento mensual de los casos, junto con capacitaciones a los equipos de trabajo. Junto a lo anterior, se instauran reuniones periódicas para analizar el cumplimiento de los indicadores. 
	untitled46: Se observan incumplimientos en los indicadores relacionados a la calidad de los códigos de forma del accidente, de agente del accidente, de intencionalidad del accidente según el CIE-10 y de ubicación anatómica tanto de los accidentes como también en el caso de las enfermedades. Por otro lado, se observa incumplimiento en el indicador relacionado al envío de los documentos electrónicos de reposos laborales a SISESAT.    
	untitled47: Se establece un seguimiento mensual de los casos, junto con capacitaciones a los equipos de trabajo. Junto a lo anterior, se instauran reuniones periódicas para analizar el cumplimiento de los indicadores.
	untitled48: Cabe señalar que los indicadores monitoreados cubre sólo una parte de los documentos electrónicos enviados por las entidades fiscalizadas. La Superintendencia está en constante desarrollo de la ampliación de esta cobertura. De igual forma, es importante señalar que las entidades no han desarrollado todos los sistemas necesarios para enviar la totalidad de la información que la Superintendencia ha instruido (cuadro siguiente). Actualmente se realiza trabajo de monitoreo a las instituciones acá señaladas para la implementación faltante. Cuadro siguiente muestra los documentos electrónicos del módulo de que a no han sido remitidos a la Superintendencia.
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